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La Paz, 11 de enero de 2024
P.l.E. NO 152/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Silvia Gilma Salame Farjat, quien solicita a la Ministra de Salud y Deportes, responda el cuestionario
y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el
cual a la letra dice:

“1. Indique usted durante las gestiones 2022 - 2023 Qué acciones emprendió la cartera a su cargo
para el tratamiento médico de miembros de pueblos indígenas del norte de La Paz, principalmente de
los pueblos Esse Ejja, Tsimane y Mosetene, afectados por la contaminación con metil mercurio.
Adjunte documentación de respaldo física y digital. -- 2. Indique usted Qué repartición de su
Ministerio, se encuentra a cargo del tratamiento médico y seguimiento de las personas afectadas por
la contaminación con metil mercurio, principalmente de los pueblos Esse Ejja, Tsimane y Mosetene
Adjunte documentación de respaldo física y digital. -- 3. Indique usted Cuántos ingresos con
brigadas de salud realizó la cartera a su cargo para el tratamiento médico de las personas afectadas
en la gestión 2023, principalmente de los pueblos Esse Ejja, Tsimane y Mosetene, Adjunte
documentación de respaldo física y digital –- 4. Indique usted Qué acciones se emprenderán en la

gestión 2024 sobre la temática antes referida, considerando que se ha identificado contaminación
minera no solamente en el norte de La Paz, sino en otros departamentos donde esta actividad está
presente, afectando la salud de bolivianos y bolivianas. -- 5. Indique usted, Cuáles son los avances
del “Plan Mercurio y Salud” y la “Guía Técnica para el Diagnóstico Clínico, Tratamiento y Vigilancia
de la Intoxicación por Mercurio en Bolivia” desde el momento de su creación hasta el momento
Adjunte documentación de respaldo física y digital”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto.
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